
¡-Á5SO, 07 rie rnarzo del?Oi4

En cumpiimienio a Ío ciispuesio en ei Ariícuio 279 eie ía Ley cie compañías y Resofución No.'9?!4 3'0014 de ccti¡L¡re 11 cle 19,02 ele !a superinte+rle+cia de Ccmgañias, referente a lesobligaciones de los comisarios, en mi calidad de comisario principal de oLyA FARMS s.A.,presento rni informe y opinión sobre ia razonatiiitiad y suficiencia cie ia iniormacjónpresentada a us*-edes por !a -a-dmlnistración-- el¡ relac!ón co¡: !a situ¡rió¡: fiaaniiera y res,_¡!t=d+
de operaciones de la compañía por el año terminado ar 3i. de diciembre der 2013.

RESfiO?*SABITTDAD DE TA ADMINISTRAC,óN DE tA COMPAÑíA FOR TOS ESTADOSF9SAIJC!sP.CS

La Administracié'n de Ia comp'añía es la responsabfe por Ía preparacióíl f píeser-rtac.í-d¡r de iosestados financieros de conformidad con las Normas lnternacionales de l¡formaeión Financíera,así como el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes quepermttan presentar estacios iínancieros razotabies y iibres cie errores materiaies ciebído afi.=t¡,-'{e o eí!-t!-.

REPO¡ÚSÁ8¡UDAO DEt COññ¡SAR¡O PRTtrG¡PÁ¡-

Mi responsabilidad expresar una opiníón sobre los estados financieros de la compañía, basadaef} ie rer4sión et-€tr.rade y, sdbre ei curnpt-i:.nle*te plor perte de ie ad*.*inistració.*, rie !=s *ermasiegaies' estatutar¡as y regiamentarias, asÍ como cie ias resoiuciones cie iunta Generai cieAccionlstas.

Esta revisión iue efeGuacia siguiendo ios iineamientos de ias normas internacionaies tiea¡-¡'citoria' !nclur/endo €n ctnsecuenc!a, pruehas ¡!eator-ias .;r se!e,:trrras de los registrcscontables, evidencia que sopona los importes v revelaciones incluídos en los estadosfinancieros' aciecuaoTa impiicacién de ias Normas internacionaies cie información Financiera,er-aluac!ón de! contro! i'nte!'.T o cle !a ccrmpañía'y otros pi'ocedimientos de r.evisión consideradosnecesarios de acuerdo con las circunstancias.

Para este propósito, he obtenido cÍe los administraciores, información de ias operaciones,¡'egistl'Gs eentahles .,, docuinentac¡ón slstentadoia ¡te las trans=ceisnes rer¡lsedas sahre hasesselectivas' Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de2Ü13 y ios correspondientes estacjos cie resuftacio iniegrai, de cambios en el patrimonio y cieflujos de efectivo por e! añc terminado en esa -fecha; así como los libros sociales cle Iacompañía v' entre ellos, Ias actas de Juntas de Accionístas v Directorio. considero que losresultados cie la revisión proveen bases apropiacias para expresar mi opinión.



üPrtríúN SúEñE CU MPi.iñ,r¡Eñ¡Tü

En mi opinión. los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los
aspÉci,as ma*-er'nt*, ia sit"¡aeió* tfua*xier.a de eil:4 *\RM.S 5.4. ar1 3i de dÉis#b.,.e ae VJ'23 y
el resuitacio cie sus operaciones por ei año terminacjo en esa techa. cie acuercio con ios Normas
lnternacionales de lnformación Financiera.

ÁÍ ser una compañía en marcha sofo se reffeja ei vaÍor dei capiiaisuscrito y pagacio.

Con la colaboración presentada por la adm¡nistración también se ha podido constatar la
ccrresponieaoa, ios iibrcs socraies, asi ccmc ios comprobar:tes'¡ r'egis.rrcs cortal'ies se ffe.Jen
y conservan cie cont-ormicjarj con ias ciisposlclones ¡egales v¡gentes.

Adiclcnalmente. !:e podido verificar que lcs aCminisl.aCcres han curnplido con la¡
llq¡¡aiai^^ae a in¡f ¡r ¡¡¡i¡nac ,fn l¡ l¡ ¡nla ,?^n-¡¡rl ¿{-a A¡¡ianictrc r¡ r{^l ñi¡aÉa¡i¡. .¡ ^r,^ ¡^.u¡rl,urrL¡u¡rEr E ilrrLiuLL¡U¡iÉ5 us id jUiiid úCiiuiii: íjil iii-.Liiitiiiid5 y ijiji Li¡íijLiüíiij, Y qUe iU5

libros sociales cie ia compañia están adecuaciamente manejados-

OP|N|ON SOBRE EL CONTROL iNTERNO

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la
corYlp3ñía ita deter#¡i*adc edecuerics pr.'ccedimie.+tos de cst$d ifiternc, iu cr¡e{ m*tr.lbu1,e a
gestionar informacién financiera confiabie y promueve ei manejo iinanciero y aciministrativo
eficiente de sus recursos.

¡NFORME SOBRE CUMPUM¡ENTO A iA LEY IABORAL

En cumplímiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48
referr¡rato.tia ai códiga de traba,ic, i¡:fer*ra qr-*e durante ei eiercieio ecenómico 2O13, ia
compañía no mantuvo trabajaciores contratacios bajo ei sistema cie intermeciiación laborai con
empresas gue cuentan con Ja autorización requerida por la ley para prestar ese t¡po de
5Ct VrLtU5.

Aciicionalmente ¡niormamos que no tuvo empieados, a la fecha cjel cierre fiscai la empresa no

- e, r'i¿.r}niraha +<r orrie. radorr*¿. r, E! u,51a efirpfesa e¡r ¡aar.Ci¡a,

If{FOfiÍúE sOBñE CUMFÚMIEÑ-' O A íÁ IÍf DE COññPAftiÁs

Es importante señalar que en mi calidaci de comisario principai de la compañia, he cjado
er-xnp{inrie-r:to c+rr tadas ia.s dispos-ieicue-r r.onsrant:e+ec+_J á&T. ??9 d€ ía tey tie_ frrrnpraÉías-

COMISARIO PRINCIPAT

REG. 17-ü433


